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DECRETO ALCALDICIO N"UV¿LIVISTOS: Las facutrades que me otorgan los Arts.
5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'3603 de fecha 14 de Diciembre
de 201,6, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Italo Pérez Galaz,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 427 de fecha 13 de Febrero de
20L7, el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. Jonathan
Fernández Figueroa, la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la Oficina
de Cultura y Depto. de Deportes.

3.- El Memorándum No422, de fecha 08 de Marzo de 2018, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal decretar
la ayuda social otorgada a Jazmln Navarrete Bustamante. Se adiunta la siguiente
documentación:

Certificado Social N' 45,, a nombre d e lazmín del Pilar Navarrete Bustamante
Fotocopia de Receta.
Cotización
Fotocopia de Carnet de Identidad
Certificado Médico.
Informe Médico
Solicitud de examen radiológico.

DECRETO.

1.- Cancélese a nombre de Fernando Kurür González, la suma de
$48.500.- (Cuarenta y ocho mil quinientos pesos), para regularizar el pago de
medicamentos, en beneficio otorgado a Doña Jazmfn Navarrete Bustamante, Rut
N'8.010.036-1, domiciliada en Calle Matarello N"0255 Villa Victoria 0sorio, Buin.

€.
(ó

q
g
rO

e
q.

2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario
ncia Social a Personas Naturales".

OTESE, COMUNI E YARCHIVESE.
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Por Orden d Sr. Alcalde
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